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tIBIERMO Civil
Circular

SANIDAD
Organizando la Inspección domicilia

ria de cerdos de esta provincia

Con objeto de garantizar, de ma
tera absoluta, la sanidad de las car
nes y productos del cerdo, sacrifíca
lo para el consumo familiar, evi
tando lá presentación de enfermeda
des de tal origen en la especie 
roana, y para asegurar el exacto 
cimplimiento de lo legislado sobre 
ti particular, previo acuerdo de la 
Jefatura de Sanidad e Inspección 
Provincial de Sanidad Veterinaria, 
dispone lo siguiente:

Primero. Antes del día 5. del 
próximo mes de noviembre, todos 
los Alcaldes de esta provincia orga
nizaran el servicio de inspección 
sanitaria de los cerdos que se sacri 
liguen en los domicilios particulares 
de su jurisdicción, acuerdo con los 
tespectivos Inspectores Municipales i 
Veterinarios y sujetándose a las ins J 
tracciones que en la presente Circu- 1 

lr se mencipnan. Si no hubiera 
acuerdo entre el Alcalde y el Inspec, ■ 
tot: resolverá lo procedente el pié
rdela Junta municipal de Sanidad, 

til' ^°S extremos que abarca
*c 1 organización se harán constar 

e® netas que se extenderán por tri- 
P irado y firmarán ambas autorida- 
es> Puedándose cada uno con un 

Hcinplar de la misma y remitiendo
e tercero a la Inspección Pro

vincial de Sanidad Veterinaria (Ins 
titulo Provincial de Sanidad) antes 
del día 10 del próximo mes de no
viembre. Dando comienzo la tem
porada oficial de sacrificio el 15 
del expresado mes finalizando el 31 
de marzo de 1954.

3. ° A fin de facilitar la tarea de 
Ayuntamientos, Secretarios e Ins
pectores Municipales Veterinarios, 
la Inspección provincial de Sanjdad 
Veterinaria facilitará a éstos últimos 
funcionarios, los impresos suficien
tes para la extensión de las actas. 
mencionadas en el apartado anterior.

4. ° Todos los Municipios o 
Agrúpaciones de Municipios legal
mente constituidos proporcionarán 
al Inspector Municipal Veterinario, 
en local apropiado untriquinoscopio 
y los accesorios necesarios para pre
parar y examinar mtcrosgráficamen 
te las muestras de carne (placas 
comprensoras, tijeras, bisturíes, agu
jas de disociar, etc.)

5. ° En aquellos M -nicipios o 
Agrupaciones de Municipios don 
de no se facilitara el material que 
se cita en el artículo anterior y, más 
particularmente, el triquinoscopio, 
el Inspector Veterinario se negará a 
firmar el acta, debiendo comunicar 
lo oficialmente a la Jefatura Provin
cial de Sanidad, la cual prohibirá 
terminantemente la,práctica de sa
crificios hasta la adopción de medi
das rigurosas que garanticen la. ins
pección sanitaria de las carnes.

6. ° Los Ayuntamientos.consig
narán en sus presupuestos la canti

dad que resulte cómo promedio de 
los derechos legales que perciban los 
Inspectores Veterinarios por el re
conocimiento de reses de cerda, 
computado por el número de estas 
sacrificadas en los últimos cinco 
'años. Dicha cantidad responderá a 
la suma de honorarios de 10 pesetas 
por cerdo sacrificado e incrementa
rán los haberes de los Inspectores 
Veterinarios, que percibirán por 
conducto de la Mancomunidad Sa
nitaria Provincial.

7."  Pueblos' donde reside el ins
pector Municipal Veterinario.—Iodos 
los vecinos que deseen sacrificar re
ses porcinas en su domicilio parti
cular para su consumo privado, lo 
participarán a la Secretaria del 
Ayuntamiento, con 24 horas de an-

* ticipación, por lo menos, expresan 
do día y sitio donde ha de practi
carse el reconocimiento, entregando 
en el acto por cada cerdo que ha de 
sacrifipar 10 pesetas, como pago de 
los derechos que corresponde perci
bir al Inspector Veterinario por re
conocimiento sanitario, más el im
porte del valor de la certificación 
de la placa o placas sanitarias apli
cadas a los jamones; acto seguido, 
participará al Inspector el aviso o 
avisos recibidos, indicándole día, 
hora y lugar de cada sacrificio y 
trasladándole orden de la Alcaldía 
para que practique los ¡reconoci
mientos reglamentarios en vivo, en 
canal y micrográfico. I

El Inspector practicará el recono
cimiento micrográfico antes de trans-
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curridas seis horas de sacrificio, 
extendiendo y entregando un certi
ficado en la forma que en los 
mismos se especifica.

Cuando las reses no estuvieran 
en condiciones de ser consumidas 
total o parcialmente, el Inspector lo 
comunicará inmediatamente a la Al
caldía, que asegurará el cumpli
miento de lo dispuesto en el Regla
mento general de Mataderos, sobre 
decomisos e inutilización de ^carnes 
impropias para el consumo.

8.°  Pueblos donde no reside el 3ns- 
pector municipal sanitario

El Alcalde y el Inspector munici
pal Veterinario se pondrán de acuer
do, señalando los días de la semana 
y horas en que se ha de verificar el 
sacrificio y reconocimiento de los 
cerdos, teniendo presente para ello 
el número e importancia de los pue 
blos a que tenga que atender el 
Facultativo, y, en consecuencia harán 
constar ael acuerdo en el acta de 
que se trata en el apartado 2.° de la 
presente Circular.

El Alcalde dará a conocer a los 
pedáneos y al vecindario ¡en gene
ral los días que se señalen, por me
dio de bandas y edictos permanen
temente colocados en los sitiosde cos
tumbre, debiendo realizarse todos los 
sacrificios en estos dias, excepto úni
camente algún especial que se justifi
que que, por accidente o enferme
dad de la res, no es posible demo
rarlo hasta esos días, sin que, por 
ello, dejen de ser reconocidas las 
carnes en la forma indicada.

Veinticuatro horas antes de lle
gar dicho día, los propietarios que 
deseen sacrificar sus reses lo partici
parán a la Secretaría o, en su defec
to, al Alcalde pedáneo, y deposita
rán en el acto la cantidad indicada 
en el apartado 7.°, más 'lo que le 
corresponda a prorrateo entre todos 
los que sacrifiquen en el mismo día, 
para satisfacer los derechos de loco
moción por el viaje del Inspector 
Veterinario.

En los demás extrembs se regirá 
este servicio por las mismas normas 

V-LFTIN OFICIAL DE BURGOS

establecidas para los pueblos donde 
reside el Veterinario.

9. ° Los reconocimientos a que 
se refiere la presente circular serán 
practicados precisamente por los 
Inspectores Municipales Veterina
rios en propiedad o enterinos, con 
siderándose como nulos los que pu
dieran realizarse por otros Inspecto
res o Veterinarios que no sustituyan 
oficialmente aquéllos.

10. Los Alcaldes de la provin 
cia quedan ineludiblemente obliga
dos, bajo su más estricta responsa
bilidad, a consegir que todos los 
cerdos que se sacrifiquen en sus res
pectivos términos municipales sean 
sometidos antes de su aprovecha
miento a reconocimiento sanitario 
en la forma y con los' trámites que 
quedan indicados.

Con tal fin deberán enterar de la 
presente circular y de oficio, en un 
plazo no superior a cinco días, a 
los respectivos Inspectores Veteri
narios, y recoger de éstos el acuse 
de recibo, dándola igualmente a co
nocer al vecindario para que nadie 
pueda alegar ignorancia.

11. Todos los Secretarios de la 
provincia quedan obligados a llevar 
un registro en el que anote los nom
bres de todos los propietarios que 
hubiesen avisado para el sacrificio 
de cerdos, fecha de la operación, 
cantidad depositada y resultado de 
los reconocimientos, cuyo registro 
será revisado por la Inspección Pro
vincial, de Sanidad Veterinaria cuan
tas veces lo considere oportuno.

Los ^Alcaldes pedáneos pasarán 
semanalmente a los Secretarios rela
ción de estos mismos datos referen 
tes a los cerdos sacrificados en su 
jurisdicción.

En la primera quincena del mes 
de abril próximo, los Secretarios de 
todos los Ayuntamientos remitirán 
a la Inspección Provincial de Sani
dad Veterinaria relación de los cer
dos sacrificados, con el visto bueno 
del Alcalde y el conforme del Ins
pector Veterinario.

Las infracciones que se comprue
ben, serán sancionadas por primera 

vez con multa de 100 a 5.000 pcsc 
as en la forma que determina el 
apartado 11 de la Orden del Mi. 
misterio de la Gobernación de 19 Js 
noviembre de 1945,

Burgos, 23 de octubre de 1953 
El Gobernador Civil, 

3esús Posada Cacho

Olpuiacián lróv¡¡6
Devolución de fianza

Habiendo sido aprobados por 
Decreto del limo. Sr. Presidente de 
esta Excma. Diputación, -fecha de 
hoy, las liquidaciones de las obras 
de «Riego con emulsión asáltica, 
destinada a la reparación del firme 
de los kilómetros 25 al 33, de 
la carretera provincial de Salas 
denlos Infantes al límite déla 
provincia» y de «Riego super
ficial asfáltico destinado a la re
paración del firme de los kilómetros 
1,7, II, 13, 14, 17, 20, 21, 22,23 
y 24 de la misma carretera, de los 
que es contrat sta D. Primitivo Or- 
dóñez Calvo, vecino de Salas délos 
Infantes,'con el fin de proceder ah 
devolución de las fianzas que tiene 
constituidas en la Caja de fondos 
provinciales, como garantía oe sus 
compromisos, se publica el presente 
anuncio en este periódico oficiala 
fin de que los Alcaldes donde radi
quen las obras, remitan certificación 
de las reclamaciones habidas ante 
la Autoridad judicial, única compe
tente para conocer de ellas, por 
obligaciones dimanantes de dicho 
contrato, como deuda de jornales, 
materiales, indemnizaciones, etcéte
ra bien entendido que, transcurrido 
el plazo de quince días naturales 
sin haberse recibido ninguna certi
ficación, se entenderá que no hay 
reclamación alguna.

Lo que se publica para general 

conocimiento.
Burgos, 24 de octubre de 1953. 

—El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.—El Secretario General inte 
tino, Jesús Martínez.
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Subasta de obras
Aprobadas por Decreto del Ilus- 

trísimo Sr. Presidente de esta Exce
lentísima Diputación provincial, fe. 
cha de hoy, los presupuestos y plie 
gos de condiciones facultativas y 
económico administrativas que han 
de servir de base a las subastas de 
las obras que a continuación se re
lacionan, se exponen al público á 
los efectos de lo determinado en el 
artículo 24 de! vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, durante el plazo de 
ocho días hábdes, a fin de que pue 
dan ser examinados por quienes les 
interese en el Negociado de subas
tas .(Secretaría de la Diputación), 
admitiéndose reclamaciones durante 
dicho período de tiempo en la Se
cretoria de la propia Corporación-

«Acopios, empleo, consolidación 
de piedra y riego superficial con 
emulsión asfáltica destinado a la re
paración del firme de los kilóme
tros 7 al 12 de la carretera provin
cial de Roa a Burgos, Sección de 
Roa por Villafruela al límite de la 
provincia, correspondiente al ejerci
cio de 1954».

«Acopios, empleo y consolida
ción de piedra caliza eon máquina 
apisonadora para la reparación del 
firme de los kilómetros 16 al 21 de 
la carretera provincial de Roa a 
Burgos, Sección de Roa por Villa
fruela al límite de la provinca, co 
rrespondiente al ejercicio de 1954".

"Acopios, empleo y consolida
ción de piedra caliza con máquina 
apisonadora para la reparación de 
los kilómetros 48,500 al 55,109 de 
de la carretera provincial de Roa a 
Burgos, Sección de Roa por V:lla- 
fruela al límite de la provincia, co 
rrespondiente al ejercicio de 1954>.

«Riego con emulsión asfáltica 
destinado a la reparación del firme 
de los kilómetros 1 a! 6 de la carre
tera provincial de Roa a Burgos, 
Sección de Roa jpor Villafruela al 
límite de la provincia».

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos, 24 de octubre de 1953.

—El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.—El Secretario General inte
rino, Jesús Martínez González.

SUMINISTROS
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el Ministerio de Ja Goberna
ción con fecha 3 de junio de 1934, 
el limo. Sr. Presidente de esta Ex
celentísima Diputación, de confor
midad con lo informado por la Co
misión de Gobierno y de acuerdo 
con el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, ha resuelto que los 
precios medios a que han de abo
narse los artículos de suministro fa
cilitados por los Ayuntamientos a 
las tropas del Ejército y Guardia 
Civil, durante el mes de octubre 
último, sean los siguientes:
Ración de pan de 600 gra

mos ........................................ 1‘62
Id. de pan de 40 decagramos. 1*08 
Id. de cebada -de 4 kilogra
mos ....................................... 3*16

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos .............  0*29

El kilogramo de paja larga.. 0*42 
El kilogramo d„ carbón. . . . 0*90
El kilogramo de leña .......... 0*30
El litro de aceite.................... 12*00
El litro de petróleo. ......... 3*05

Burgos, 27 de octubre de 1953. 
— El. Secretario general interino, 
Jesús Martínez González. —Visto 
Bueno. — El Presidente, Honorato 
Martín Cobos.

miio fomi oe sin»
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el artículo 17 del Real Decreto 
de primero de febrero.de 1901, y 
la regla 34 de la orden de primero i 
de julio de 1905, se hace saber que, 
recibido el expediente de deslinde 
del monte número 533 del Catálo
go de los de utilidad pública, deno
minado «Pociles», de la pertenencia 
de Tartalés de Cilla y sito en térmi
no municipal de Tartalés de Cilla, 
he acordado se dé vista del mismo a 
los interesados en la operación.

Loque se hace público pot 
dio de este «Boletín Oficial» afinT

=., =o„«do, a«i. io,aos,iiuio 
tes al que este anuncio aparezca 
inserto, p.ueda ser examinado el ex 
pediente en las oficinas de esta Jefa 
tura, donde se hallará de manifiesto 
durante los días laborables y horas 
de 10 a 13, por los particulares o 
Corporaciones interesados que asis. 
tieron a la operación, quienen da. 
raute un segundo plazo, también de 
quince días, que comenzará al expi
rar el primero, podrán presentar las 
reclamaciones que crean oportunas, 
advirtiendo que éstas solo podrán 
versar sobre la práctica del apeo, 
conforme taxativamente determinan 
las citadas disposiciones.

Burgos, 26 de octubre de 1953, 
El Ingeniero Jefe, Antonio María 
Giménez Rico.

Proven»
Burgos

‘Se. .
Edicto

D. José Luis Bescansa y Gutierre 
de Ceballbs, Magistrado, Juez de 
Instrucción número 1 de Burgos

- y su partido,
Hago saber: Que en este juzga

do se tramita, ramo de apremio, di- 
manente del sumario número 462 
de 1946, por robo, contra Deogra- 
cias Arnáiz Arnáiz y su esposa Leo 
ñor Blanco Ortega, en cuyo proce
dimiento, por providencia dé esta 

ifecha, se ha mandado sacar a segun
da y pública subasta, por término 
de veinte días y con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el inmueble 
que a continuación se describe, sito 
en el barrio de Villayuda.

Finca que se subasta
Una casa señalada con el nume

ro 58, hoy 48 de ía calle. Mayor, de 
dicho barrio, que linda por el Ñor 
te herederos de Manuel Hernando, 
S. entroja, E. Gregorio Mortigüe1 
Franco y O. herederos de Ro™^ 
Hortigúela Franco, cuyo inmuc

febrero.de
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es de planta baja, primer piso y 
desván.

Dicha finca fue embargada como 
de la propiedad de dichos procesa
dos, figurando como supuesta única 
titular referida procesada, y se ven
de para hacer pago de la indemni
zación al perjudicado y demás cos
tas,causadas en dicho procedimiento.

Fue tasada en 28 de diciembre 
de 1948 en la cantidad de 25.000 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en este 
juzgado, el 30 de noviembre próxi
mo y hora de las once, bajo las si
guientes condiciones:

1. a para tomar parte en ella, 
será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la cantidad 
por la que sale a esta segunda su
basta.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su tasación, previa la rebaja 
referida.

3. a La subasta podrá hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter 
cero,y

4. a Los títulos de la casa que se 
subasta obran en la Secretaría de 
este Juzgado, en donde los licita- 
dores podrán examinarlos, previ
niéndoles que habrán de conformar
se con ellos, sin derecho a exigir 
ningún otro, conforme preceptúa el 
artículo 1.496 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil; y que después del 
remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficien
cia o defecto de los títulos.

Dado en Burgos, a 22 de octubre 
de 1953.—El Juez! de Instrucción, 
José Luis Bescansa.—El Secretario, 
P- S., Mariano Manso.

Vlllarcayo
Requisitoria

D. Mario Deán Guelbenzu, Juez de 
Instrucción de esta villa de Vi- 
Harcayo y su partido,
Por la presente y como com

prendido en el número 3.° del ar

tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, se llama y empla
za a Aladino Aguerra Fernández, de 
26 años de edad, soltero, natural 
y vecino de Vega de Loja (Asturias), 
hijo de Félix y Obdulia, tratante y 
cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en el plazo de ocho días se 
persone en este Juzgado a consti
tuirse en prisión a las resultas del 
sumario que contra él instruyoc on 
el número 32 de 1953 por el delito 
de estafa.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades Judicia
les y ordeno a los Agentes de la Po
licía judicial que procedan a la bus
ca y captura de citado Aladino 
Agueria Fernández, poniéndole, ca
so de ser habido, a mi disposición a 
resultas del citado sumario.

Dada en Villarcayo, a 9 de octu
bre de 1953.—El Juez de Instruc
ción, Mario" Deán Guelbenzu.—-El 
Secretario, (Ilegible).

Un u ncios 0 Males
i ---- ------------- ------- -—------- —------- -

Irihunal Provincial
úe lo Contencioso Administrativo

Por el Procurador don Eugenio 
Gutiérrez Diez de Baldeón, en 
nombre y con poder de Don Ama
ro Bañuelos Martínez, se ha inter
puesto ante este Tribunal recurso 
Contencioso Administrativo, contra1 
acuerdo del Ayuntamiento de Cani- 
cosa • de la Sierra, de fecha 20 de 
julio de último,“por el que se decla
raron unas responsabilidades al re
currente.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley- 
de lo Contencioso Administrativo 
se publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él ala Administración.

Burgos, a 15 de octubre de 1953. 
El Secretario del Tribunal, Joaquín 
Garde.

Por D. Narciso Córdova Zaldo, 
mayor

Pradoluengo, se ha interpuesto ante 
este Tribunal recurso contencioso 
administrativo contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de su vecindad, por 
por el que se acordó el cese del re
currente al servicio de dicho Ayun
tamiento.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, se 
publica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos, a 15 de octubre de 1953. 
El Secretario del Tribunal, Joaquín 
Garde.

AYUXTAMIEVIO DE BUHSOS
El Excmo. Ayuntamiento, en la 

sesión celebrada el día 28 del mes 
de septiembre último, acordó llevar 
a cabo mediante subasta las obras de 
construcción de un Grupo Escolar 
de nueve grados que se denominara 
«Escuelas Hispano-Argentinas», por 
un presupuesto de 1.741.604 92 
pesetas, con sujeción al pliego de 
Xpndicior es que se halla ,de mani- 

' fiesto en el Negociado de subastas 
de la Secretaría municipal, donde 
pueda ser examinado durante las 
horas de oficina de los días hábiles.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Casa Consistorial- a los vein
tiún días hábiles a partir del siguien
te al de la publicación del oportuno 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien 
delegue y del, Sr. Secretario ae la 
Corporación que dará fe y autoriza
rá el acto, celebrándose 'dicho acto 
a la hora de las doce.

La entrega de proposiciones po
drá hacerse en cualquiera de lós 
días hábiles y durante las horas dé 
oficina a partir de la fecha de pu
blicación del anuncio en el B. O. 
del Estado, hasta las doce horas del 
día anterior al de la subasta.

Los iicitadores que concurran de
constituir en la Depositaría, de edad, casado, vecino de ! berán
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Municipal de Fondos, en la Caja 
"General de Depósitos o en sus Su
cursales, en metálico o en cualquiera 
de los valores o signos que se 
determinan en el Reglamento de 
Contratación municipal vigente, un 
depósito provisional por la cantidad 
de treinta y cuatro mil ochocientos 
treinta y dos pesetas con diez cénti
mos, equivalente al dos por ciento 
del tipo de [licitación fijado en un 
millón setecientas cuarenta y un mil 
seiscientas cuatro pesetas con noven
ta y dos céntimos.

Los licitadores acompañarán a la 
proposición el documento que acre
dite la constitución de la garantía 
provisional y una declaración ,’en la 
que el licitador afirme bajo su res
ponsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad se 
halados en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Las proposiciones deberán entre
garse en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría municipal, bajo so
bre cerrado y lacrado en el que fi
gurará la inscripción «proposición 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de construcción de un 
grupo escolar en el solar de Mi
licias".

La subasta se celebrará con suje
ción a lo establecido en el artículo 
34 del citado Reglamento de Con- 
:ración, siendo adjudicado el remate 
con carácter provisional, al mejor 
postor, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 14 de dicho Reglamento.

El adjudicatario, dentro de los 
diez días siguientes al de la notifi 
cación de la adjudicación definitiva, 
procederá a constituir la garantía 
definitiva, equivalente al cuatro por 
ciento del tipo de la adjudicación.

El adjudicatario se obliga a dar 
cumplimiento de las condiciones 
que rigen para esta subasta, así 
como a cuantas disposiciones estén 
vigentes en materia de contratos 
con los municipios, a satisfacer el 
importe de los anuncios que se in
serten, gastos de escritura y sus 

sus copias, Derechos Reales y cual
quier otra contribución o impuesto 
y, en general, cuantos origine esta 
subasta o de ella se deriven, some
tiéndose en caso de litigio a los Tri
bunales de Burgos.

Las proposiciones, que deberán 
extenderse en papel del Estado de 
la clase sexta (4*73 pesetas), irán 
reintegradas con un arbitrio munici 
pal del mismo importe y se ajusta
rán al siguiente modelo:

D . . .., vecino de, con do
micilio en la calle de. .. ., número 
. . . ., piso.. .. j, enterado del anun
cio p.ublicado en el "Boletín Oficial 
del Estado* número .. .., corres
pondiente al día.... del mes de 
.... de 1953, así como de las con
diciones fijadas paia optar a la su
basta de las obras de construcción 
de un Grupo Escoiar en el solar de 
Mjlicias, las cuales acepta en su 
totalidad y se compromete a llevar 
a cabo dichas obras en la cantidad 
' (en letra y cifra)  
pesetas céntimos.—Burgos, 
a .... de .... de 1953.—(Firma y 
rúbrica).

Burgos, 16 de octubre de 1953. 
—El Alcalde, Florentino Díaz Reig. 

Alcaldía de Villarcayo’
Instruido expediente de habili

tación de crédito, sin transferencia, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones cuyo detalle consta en 
aquél, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días hábi
les, en cumplimiento y a los efectos 
de ¡o dispuesto en el apartado 3.° 
del artículo 664 de la Ley de Régi 
men Local de 16 de diciembre de 
1950.

Villarcayo, a 22 de octube de 
1953.—-El Alcalde, Sigfredo Alba- 
jana.

Junta vecinal de Olmos de Atapuerca
Formado y aprobado por esta 

Entidad local menor el presupuesto 
ordinario para el. año de 1954, que
da expuesto al público por término 

de quince días hábiles, a partir de 
esta fecha, para que, por el vecin- 
dario, sea examinado y presenten 
por escrito las reclamaciones que 
juzguen oportunas.

Olmos de Atapuerca, a 23 de 
octubre de 1953—El Presidente, 
Avelino Ruiz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
la Junta vecinal de Barros de Colina.

Anuncios Parllcularts
Alcaldía de Quintanilla del Monte
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, 
tendrá lugar en la Casa Concejo de 
este pueblo, el día 20 de noviembre 
próximo, a las diez horas, la subasta 
de aprovechamiento de pastos del 
monte «Fuente Fría”, para el bienio 
de los años forestales de 1953-54 y 
1954 55, para pastar 55 cabezas de 
ganado lanar y 40 de vacuno, bajo 
el tipo de tasación de 4.080 pesetas.

Esta subasta se celebrará con arre
glo al pliego de condiciones y ob
servaciones insertas en el B. O. de 
la provincia del 30 de septiembre 
último y a las administrativas de 
este pueblo.

Quintanilla del Monte, 29 de oc
tubre de 1953.—El Alcalde, Venan
cio Conde. \

Alcaldía de Ages
El día 27 del próximo mes de no

viembre, a las 10 y 11 horas de su 
mañana, se procederá a la subasta 
de aprovechamiento de pastos de 
los montes La Hoja y La Quinta, 
respectivamente,1 cuyo acto tendrá 

lugar en la Sala Concejo de esta vi
lla, siendo la tasación para el prime
ro de 4.960 pesetas para 800 cabe
zas de ganado lanar y 26 de vacuno 
y para el segundo do 24.690 pesetas 
para 1.515 cabezas de ganado lanar 
y 59 de vacuno.

Agés, 14 de octubre de 1953. 
El Alcalde, Jacinto Palacios.
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(Alcaldía de Santovenia de Oca.
El próximo día 2? de noviembre, 

a las tres de la tarde y en la Sala 
Concejo de esta villa, se procederá 
a la subasta de aprovechamiento de 
pastos del monte «Las Balleneras’*, 
para el bienio 1954 55 cuya, tasa
ción es de 8.760 pesetas para 340 
cabezas de ganado lanar y 39 de 
vacuno.

Santovenia de Oca, 14 de octu 
bre de 1953.—El Alcalde, Por 
orden, Eulogio Calvo.

Alcaldía de Viilagalijo
Autorizados debidamente por el 

Distrito Forestal los aprovechamien 
tos de maderas y lenas para el ano 
forestal 1953-54y el aprovechamien
to de pastos de los años forestales 
1953 1954 y 1954 1955 y con su
jeción al pliego de condiciones ad 
ministrativas y facultativas para el 
aprovechamiento de maderas, leñas 
y pastos vigente y pliego de condi
ciones económicas confeccionados 
al efecto, se anunciada subasta' de 
cien hayas maderables marcadas, 
con un volumen de 129 metros cú
bicos de madera y 20 metros cúbi
cos de leña de sus copas, en el mon
te de este Ayuntamiento número 
65,-denominado “Dehesa y Valles», 
en la tasación de 47.239 pesetas y 
precio índice 59.048 pesetas, cuya 
subasta tendrá lugar en el Ayunta
miento de esta villa, á las doce ho 
ras del día siguiente al de transcu 
tridos veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al que aparezca 
anunciado el presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Las proposiciones deberán presen 
tarse en sobre cerrado y reintegra
das con arreglo a Ley, desde el día 
que aparezca publicado el anuncio 
basta veinticuatro horas hábiles has
ta el señalado para la subasta, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, acom- 
pañando el ingreso del cinco por 
ciento, y presentar el día de la su- 

asta, en la mesa, certificado y hoja 
d= compras que desee utilizar, sin 
tuyo requisito será desestimada la 

■oferta.

Dicha subasta se verificará bajo 
la presidencia del señor Alcalde, 
con asistencia de un funcionario de 
Montes y el Secretario de la Cor
poración, que dará fe del acto.

El mismo día y hora de las once, 
en el salón citado, tendrá lugar la 
subasta de pastos del monte «Dehe
sa Valles», por el bienio 1953 1954 
y 1954 y 1955, donde podrán pastar 
60 reses lanares, bajo la tasación de 
960 pesetas.

Los gastos de anuncios, formali- 
zación de escrituras, derechos reales, 
reintegro de expedientes y todos 
aquellos que se ocasionen con la 
subasta y efectos del contrato serán 
de cuenta de los rematantes.

Viilagalijo. a 24 de octubre de 
1953.—El Alcalde, Fabriciano Gar
cía Villar.

Alcaldía de Cubillo del Campo
El próximo día 15 de noviembre, 

a las doce de la mañana, y en la 
Sala Consistorial de esta localidad, 
se prodecerá a la subasta de apro 
vechamiento de pastos, del monte 
«La Dehesa", cuya tasación es de 
10.400 pesetas, para 400 cabezas 
de ganado lanar y/50 cabezas de 
ganado vacuno.

Cubillo del Campo, 16 de octu
bre de 1953.—El Alcalde, Celesti
no Heras.

Alcaldía de Barbadillo del Pez
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, el- 
día 26 de noviembre próximo y 
hora de doce de su mañana, tendrá 
lugar la subasta de pastos de los 
montes «La Mata y Urria» de esta 
pertenencia, para que puedan pastar 
2000 cabezas lanares, por el tipo de 
tasación de 20.000 pesetas en el bie 
nio de los años 1953 54 y 1954 55.

A las trece horas la de 500 me
tros cúbicos de leña de matorro pa
ra carbón, en el monte «La Mata», 
sitio Cabrera y Barrerón, por la ta
sación de 17.500 pesetas y tope 
índice 21.875 pesetas.

Las dos subastes tendrán lugar en' 
la Casa Consistorial de esta villa. 

T

bajo las condici mes exigidas por Ia 
vigente Ley y pliegos obranten en 
esta Secretaría.

Barbadillo del Pez, a 27 de oc
tubre dé 1953 =E1 Alcalde, Justo 
Paniego.

Alcaldía de Madrigal del Monte
Previamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, el 
día 18 de noviembre próximo, a las 
doce horas tendrá lugar en la Casa 
de Ayuntamiento la subast^ de 
aprovechamiento de pastos del mon
te «La Yra”, para el bienio de los 
añesforestales de 1953-54y 1954-55 
para pastar 650 caoezas lanares cuya 
tasación anual es de 10.400 pesetas.

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue, y un funcio
nario de Montes Forestales.

Madrigal del Monte, 23 de octu
bre de 1953 -El Alcalde, Antonio S:

Junta Administrativa de Villaescuse 
la Soníbría

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia, 
tendrá Jugar en la Casa Concejo de 
este pueblo, el día 20 de noviembre 
próximo, a las catorce horas, la su
basta de aprovechamiento de pastos 

/ del monte «Valdebruscos”, para el 
bienio de los años forestales de 
1953 54 y 1954-55, para pastar 200 
cabezas de ganado lanar y 60 de 
vacuno, bajo el tipo de tasación de 
8.000 pesetas.

Esta subasta , se . celebrará con 
arreglo al pliego de condiciones y 
observaciones insertas en el B. O. 
de la provincia-de 30 de septiembre 
último y a las administrativas de este 
pueblo.

Villaescusa la Sombría, 29 de oc
tubre de 1953.—El Presidente de la 
Junta, Juan Molina.

Junta Administrativa de Villaescusa 
la Solana

Debidamente autorizado por la 
Jefatura del Distrito Forestal de la. 
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^provincia, tendrá lugar en la Casa 
Concejo de este pueblo, el día 20 de 
noviembre próximo, a las doce ho
ras, la subasta de aprovechamientos 
de pastos del monte «Las Majadas*, 
para el bienio de los años fotestales 
de 1953-54 y 1954-55, para pastar 
300 cabezas de ganado lanar, 20 de 
vacuno y 25 mayor, bajo el tipo de 
tasación de 8.400 pesetas.

Esta subasta se celebrará con arre
glo al pliego de condiciones y ob
servaciones insertas en el B. O. de 
la provincia del 30 de septiembre 
último y a las administrativas de 
este pueblo.

Villaescusa la Solana, 29 de octu 
bre de 1953.—El Presidente de la 
Junta, Elias Izquierdo.

Junta Administrativa de Pradilla de 
Beloradc.

Anuncio de subasta

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia y 
cor. arreglo al pliego de condiciones 
facultativas y administrativas publi 
cado por dicho organismo, así como 
las económicas aprobadas por esta 
entidad, lugar en la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del Sf. Al
calde o Concejal en quien delegue, 
el día 27 de noviembre y horas que 
se indican, las subastas para enaje
nación de los aprovechamientos que 
a continuación se indican:

A las^once horas el aprovecha
miento de pastos del monte «La 
Hondonada" para pastar 400 reses 
lanares durante el bienio de los 
anos forestales 1953-54 y 1954-55, 
tasados en 6.400 pesetas.

A las doce horas en el monte «La 
Hondonada» y sitio el <Hoyo la. 
Dehesa», 130 hayas maderables con 
un volumen de 91 metros cúbicos 
de madera y 40 metros cúbicos de 
lena de sus copas, bajo la tasación 
de 25.402 pesetas y tipo índice de 
31.752 pesetas.

Serán de aplicación a su vez y se 
observarán las normas señaladas por 
Decreto de la Presidencia de 4 de 
agosto de 1952, el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 

Locales de 9 de enero último y de
más disposiciones que regulan' esta 
clase de aprovechamientos.

Será condición indispensable el 
ingreso o justificante en su caso del 
5 por 100 del tipo índice del apro
vechamiento, que se elevará al 10 
por 100 a la adjudición definitiva, 
y las proposiciones ajustadas al mo
delo oficial publicado al efecto, se 
admitirán en la Secretaría del Ayun
tamiento acompañadas de los docu 
mentos pertinentes en cada caso en 
sobre cerrado a satisfacción del lici- 
tador, hasta una hora antes de la 
señalada para la subasta durante 
todos los días hábiles que medien 
entre el anuncio y el que tenga lu
gar la celebración de la misma.

Pradilla de Belorado, 26 de octu 
bre de 1953.—El Presidente ,de la 
Junta, Isaac Gonzalo.

Junta vecinal de Peñahorada
.Anuncio de subasta de pastos
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de esta provincia, 
tendrá lugar en la Sala Concejo de 
esta Junta, el día 17 de noviembre 
próximo y hora de las catorce, la 
subasta de aprovechamientos de los 
pastos'3el monte «La Remesada», 
de esta pertenencia, por dos años de 
1953-1955; podiendo pastar en el 
mismo 200 cabezas lanares, en la 
tasación anual de 5.600 pesetas.

La subasta se celebrará con arre

glo a las disposiciones vigentes v 
pliego de condiciones del Distrito. 
Forestal y de económicas de esta 
Junta.

Peñahorada, a 29 de octubre de 
1953.—Los Presidentes de la Junta, 
Victorino Quemes y Félix Conde.

Junta vacinal del Pueblo de Virtus
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, el 
día 24 de noviembre próximo y 
hora de las trece de la mañana, ten
drá lugar en la casa de Concejo de 
Cilleruelo de Bezana la subasta de 
pactos del monte «Somah'edo* nú
mero 348 del Catálogo, pertene
cientes a los pueblos de Cilleruelo 
y Virtus para los ganados siguientes: 
132 lanar, 111 vacunos y 12 mayor 
con una tasación de 11.952 pesetas.

Dicha subasta se verificará bajo 
la presidencia de los señores Presi
dentes de los pueblos de Cilleruelo 
de Bezana y Virtus o Vocales en 
quienes deleguen, un funcionario 
de Montes y el Secretario de la 
Junta que dará fe"del acto. Los gas- 
tos de este anuncio serán de cuenta 
del adjudicatario.

Virtus, a 29 de octubre de 1953. 
El Presidente, Idelio Ruiz.

En el pueblo de Hurones se halla 
recogida una muía desde el día 26 
de octubre; la persona que crea ser 
su dueño puede pasar ha recogerla 
pagando los gastos originados.

RUFINO PARDO CALLEJA
Geifor Administrativo Colegiado 

Recaudador de Ayuntamiento! y Her

mandades y Agente Ejecutiva

Calatravas, 5, 2.9 - Teléfono 2636 - BURGOS

LA CAJA DE AHORROS Y MONTE DEMEDAlT 
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE BURGOS

5e complace en comunicar 
a todos los Gurqaleses que fian 

quedado aGierta al púGlico sus 
nuevas oficinas centrales, en la 
calle de ^Utiranda, num. 5.

C spolón, 32 (frente a la Di- 

SUCURSALES: putaeion) y creado de Gja- 

rudos de Óan ¿(maro.


